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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05083/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------- -----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc16708515]ANTECEDENTES

1. El día dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00312/VACHASO/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“Buenas tardes, por medio del presente, solicito la información correspondiente al Plan Operativo Anual de la Dirección de comunicación social del Año 2019, donde se explique la cantidad de presupuesto recibido, las metas a cumplir durante el año, así como el avance en cada una de ellas y los gastos realizados ´por la dependencia desde el inicio de la administración hasta que se de respuesta a la solicitud, en materia de equipos de trabajo, insumos o cualquier gasto relacionado al tema presupuestal.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta siguiente:
“En virtud a la solicitud requerida de información la Dirección de Comunicación Social le envía un cordial saludo, informándole que ya fueron entregados los archivos adjuntos dentro de la plataforma de SAIMEX, esperando que la respuesta que sea de conformidad.Sin más por el momento quedamos a sus ordenes atentamente Director de Comunicación Social.” (Sic)

4. A su respuesta adjuntó los archivos electrónicos “plan de trabajo.doc” con el plan de trabajo de la Dirección de Comunicación Social en cuyo contenido se aprecia el Objetivo General, los objetivos específicos y las actividades a desarrollar por dicha área y “COMSOCPRESU.pdf” constante en una hoja en cuyo contenido se aprecia el Presupuesto destinado a dicho proyecto.

5. El día tres (03) de junio de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc16708516][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “No han dado respuesta a la solicitud de información.” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc16708517]b) Razones o Motivos de inconformidad: “El servidor público obligado a brindar la información, no lo ha realizado, por lo que se solicita a la brevedad posible, brinde la información necesaria y solicitada” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, sin que hubiera pronunciamiento alguno al respecto.

8. El SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha dos (02) de agosto de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día ocho (08) de agosto de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc16708518]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc16708519]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc16708520]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve al trece (13) de junio de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día tres (03) de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc16708521]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

14. [bookmark: _Toc505797115]La particular en términos generales se inconformó dentro del recurso de revisión materia de esta resolución, porque a su consideración no se entrega la información solicitada del servidor público habilitado competente, de este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad y si es procedente ordenar la entrega de la información solicitada.
[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc16708522][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc16708523][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]I. De la respuesta y el informe justificado enviados.

17. Es menester reiterar que en la solicitud de información 00312/VACHASO/IP/2019 se requirió el Plan Operativo Anual de la Dirección de comunicación social del año 2019, donde se explique el presupuesto recibido, las metas a cumplir durante el año, así como el avance en cada una de ellas y los gastos realizados por la dependencia desde el inicio de la administración hasta que se dé respuesta a la solicitud, en materia de equipos de trabajo, insumos o cualquier gasto relacionado al tema presupuestal.

18. El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta entregó el Plan de trabajo de la Dirección de Comunicación Social en cuyo contenido se aprecia el Objetivo General, los objetivos específicos y las actividades a desarrollar por dicha área y constante en una hoja en cuyo contenido se aprecia el Presupuesto destinado a dicho proyecto.

19. Sin embargo la particular impugnó la respuesta otorgada porque a su consideración “…el servidor público obligado a brindar la información, no lo ha realizado”, bajo ese tenor del análisis realizado a los motivos de conformidad se observa que le asiste la razón al particular al no haberse requerido a todas las áreas que pudieran ser competentes, por lo que se deduce que la hoy recurrente realiza su requerimiento centrándose en obtener la información del servidor público habilitado competente que genere, posea o administre la información referente al el Plan Operativo Anual de la Dirección de comunicación social del año 2019, donde se explique el presupuesto recibido, las metas a cumplir durante el año, así como el avance en cada una de ellas y los gastos realizados por la dependencia desde el inicio de la administración hasta que se dé respuesta a la solicitud, en materia de equipos de trabajo, insumos o cualquier gasto relacionado al tema presupuestal.

[bookmark: _Toc16153622][bookmark: _Toc16708524]I.II. De la importancia de requerir a las áreas competentes.

20. En ese tenor se observa que no se registró en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) que el Titular de la Unidad de Transparencia, haya realizado el requerimiento de la información a las áreas que de acuerdo a sus facultades pudieran tener la información solicitada, como a continuación se ilustra:

[image: ]

21. No se omite mencionar que para tener certeza de que efectivamente se hizo el esfuerzo de buscar en los archivos de cada una de las áreas competentes era necesario requerirse la información a cada una de ellas, sin embargo ello no se realizó y se hace constar que el SUJETO OBLIGADO al responder sin haber recibido información alguna de su servidor público habilitado y sin requerir a las demás áreas competentes, a todas luces hace nugatorio el Derecho de Acceso a la Información Pública.

22. Es decir el SUJETO OBLIGADO no está requiriendo a todas las áreas competentes para integrar las respuestas respectivas que a derecho correspondía por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información de conformidad con el artículo 169 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I.  Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
(…)

23. En otras palabras, el SUJETO OBLIGADO está incumpliendo con la normatividad vigente toda vez que, el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala esencialmente que las Unidades de Transparencia deberán garantizar el Derecho de Acceso a la Información mediante un procedimiento interno que asegure la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información como lo es recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

24. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

25. De ésta manera el SUJETO OBLIGADO, a través de su Unidad de Transparencia, debió requerir a todas y cada una de las áreas competentes así como a los servidores públicos habilitados en donde pudiera obrar la información solicitada, toda vez que se solicitaron todas las acciones a realizarse para cumplir los compromisos de campaña, y ello comprende a todas las áreas que integran la administración pública Municipal y no únicamente las Obras Públicas a realizarse.

26. Entendiéndose como Servidor Público Habilitado a la “Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información” de conformidad con  el artículo 3 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Por ello al no requerirse a todas las áreas competentes como puede ser verbigracia la Tesorería Municipal, área competente para realizar el presupuesto de egresos y el Plan Operativo, el Avance Presupuestal de Egresos y las metas a realizarse de todas las áreas que integran la Administración Pública Municipal, incluyendo a la Dirección de Comunicación Social.

28. En relación a ello se procedió a observar en el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2019 cuáles son las dependencias que integran la administración pública Municipal, advirtiéndose lo siguiente:

Artículo 54. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean aprobadas por el Cabildo, las cuales en todo momento estarán subordinadas al Presidente Municipal, siendo las dependencias siguientes:
a) Coordinación Técnica de Presidencia para Seguridad Pública y Gobierno 
1. Dirección de Gobierno Municipal 
2. Dirección Jurídica 
3. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
4. Dirección Municipal de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos 
5. Dirección de Movilidad 
6. Defensoría Municipal de Derechos Humanos 
7. Dirección de Comunicación Social 
b) Coordinación Técnica de Presidencia para Infraestructura 
1. Dirección de Obras Públicas 
2. Dirección de Desarrollo Urbano 
3.Dirección de Servicios Públicos 
4. Dirección de Desarrollo Metropolitano 
5. Dirección de Ecología 6.Dirección de Desarrollo Sustentable 
c) Coordinación Técnica de Presidencia para Bienestar Social 
1. Dirección de Desarrollo Social 
2. Dirección de Atención a la Mujer 
3. Dirección de Atención a los Pueblos Indígenas 
4. Dirección de Atención a la Salud 
5. Dirección de Atención a la Juventud 
6. Dirección de Atención Ciudadana 
d) Coordinación Técnica de Presidencia para Desarrollo Económico 
1. Dirección de Desarrollo Económico. 
2. Dirección de Comercio y Normatividad. 
3. Dirección de Fomento Industrial 
4. Dirección de Turismo 
5. Coordinación de Asuntos Internacionales y Migración 
e) Coordinación Técnica de Presidencia para Educación y Cultura 
1. Dirección de Educación 
2. Dirección de Cultura 
A) Áreas 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Municipal; 
IV. Dirección de Administración; 
V. Unidad de Información, Programación, Presupuestación y Evaluación 
VI. Dirección de Catastro Municipal VII. Unidad de Transparencia 
VIII. SIPINNA 
IX. Cronista Municipal 
B) Coordinaciones administrativas 
I. De oficialía de partes 
II. De control vehicular 
III. De coinversión social 
IV. Coordinación General de oficiales mediadores, conciliadores y calificadores 
V. Coordinación de Registros civiles 
VI. De asuntos religiosos 
VII. Coordinación de grupos LGBTTTIQ 
C) Oficialías: 
I. Mediadora, Conciliadora y Calificadora primer turno 
II. Mediadora, Conciliadora y Calificadora segundo turno 
III. Mediadora, Conciliadora y Calificadora tercer turno 
IV. Del Registro Civil 1 
V. Del Registro Civil 2 
VI. Del Registro Civil 3 
Además de las Dependencias, Entidades u órganos previstos en la Ley o que determine crear el Cabildo, el Ayuntamiento para el mejor funcionamiento de la Administración Pública, podrá acordar, a propuesta del Presidente Municipal, la creación de las áreas necesarias para el mejor funcionamiento de la administración pública municipal que en este caso funcionan las coordinaciones técnicas de Presidencia. Estas dependencias regirán su actuar de conformidad con el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Valle de Chalco Solidaridad.

29. Aunado a todo lo anteriormente expuesto cabe señalar que en la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO únicamente se indica el de trabajo de la Dirección de Comunicación Social en cuyo contenido se aprecia el Objetivo General, los objetivos específicos y las actividades a desarrollar por dicha área y el Presupuesto destinado a dicho proyecto, sin firma y además debió entregar el Plan Operativo anual de dicha de la Dirección de comunicación social del año 2019, tema que será abordado en un apartado posterior.

30. En lo referente a la firma se debe precisar que los artículos del 7.6 y 7.8 del Código Civil del Estado de México establecen que un acto jurídico es toda declaración o manifestación de voluntad hecha con el objeto de producir consecuencias de derecho y para que un acto jurídico tenga validez deberá cumplir con los requisitos que a continuación se transcriben:

Artículo 7.8.- Para que el acto jurídico sea válido se requiere: 
I. Capacidad;
II. Ausencia de vicios en el consentimiento; 
III. Que el objeto, motivo o fin sea lícito; 
IV. Formalidades, salvo las excepciones establecidas por la ley.

31. Ahora bien, el Código Civil del Estado de México citado en el párrafo anterior también establece en su artículo 7.10 que “Es inexistente el acto jurídico cuando no contiene una declaración de voluntad, por falta de objeto que pueda ser materia de él, o de la solemnidad requerida por la ley…” y toda vez que un recibo es otorgado como comprobante para manifestar expresamente la voluntad de recibir un pago y la declaración de voluntad de una autoridad de emitirlo y así producir consecuencias de derecho, el mismo deberá cumplir con las formalidades exigidas, para que sea válido.

32. Por otra parte tenemos que el artículo 7.9 del precepto legal citado señala que “El autor o autores del acto jurídico, adquieren derechos y contraen o imponen obligaciones”, en ese sentido si los autores de un acto jurídico adquieren derechos y contraen obligaciones entonces los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que serán públicas.

33. Por cuanto respecta a la firma o firmas que consten en un documento de autorización presupuestal, éstas también obedecen a la finalidad de ellas, pues en ese punto la misma no reviste un dato que lo haga identificable sino un requisito que otorga legalidad al acto.

34. En términos similares, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio número 10-10, que es de la literalidad siguiente:
“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.”
35. Robustecen lo anterior expuesto los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
36. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento presupuestal, corresponde a un servidor público del SUJETO OBLIGADO que emite o da validez al mismo, la misma será pública pues su finalidad es la de dar certeza de un acto jurídico y administrativo.

37. En ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública pero dejando a la vista las firmas correspondientes a los servidores públicos del SUJETO OBLIGADO, máxime si se trata de un Visto Bueno de las autoridades competentes.

[bookmark: _Toc16708525]I.III. Del Plan Operativo Anual.

38. [bookmark: _GoBack]De acuerdo a la definición del Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Publico, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), el Plan Operativo Anual consiste en un “Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y espacialidad de las acciones para lo cual se asignan recurso en función de la disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros”.

39. Ahora bien, tomando en cuenta que el particular desea conocer el presupuesto considerado para llevar a cabo el Plan Operativo Anual, las metas a cumplir durante el año, el avance en cada una de ellas y los gastos o egresos realizados por la Dirección de Comunicación Social, se hace necesario señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México señala en sus artículos 125 cuarto párrafo, 128, fracción IX, lo siguiente:
Artículo 125
…
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha.
…
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales:
…
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen;…

40. De los preceptos señalados, se desprende que el Presidente Municipal presentará al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su discusión y dictamen, y posteriormente promulgar y publicar dicho documento a más tardar el día veinticinco de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. 

41. Correlativo a lo anteriormente expuesto, se debe dejar en claro lo que se debe entender por Presupuesto de Egresos, es así como el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios hace una definición sobre el presupuesto de egresos del Estado y de los municipios tal como se cita:

Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos, de tal forma que contribuya a un balance presupuestario sostenible. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento. 
…
Para efectos de este Título, se entiende por:
I.	Evaluación. Al análisis sistemático y objetivo de los programas coordinados por los entes públicos que tiene como finalidad determinar la pertinencia, el logro de sus objetivos y metas, su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.
II.	Metodología del Marco Lógico (MML). Es la herramienta de planeación estratégica basada en la estructuración y solución de problemas o áreas de mejora, que permite organizar de manera sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causa y efecto, medios y fines. La MML facilita el proceso de conceptualización y diseño de programas.
III.	Presupuesto basado en Resultados (PbR). Modelo mediante el cual el proceso presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, a efecto de lograr una mejor calidad del gasto público y favorecer la rendición de cuentas
IV.	Programa Presupuestario. Conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a resolver un problema vinculado a la población, que operan las Dependencias, Entidades Públicas y Poderes Legislativo y Judicial, identificando los bienes y servicios mediante los cuales logran su objetivo así como a sus beneficiarios.
V.	Sistema Integral de Evaluación del Desempeño (SIED): Herramienta automatizada del proceso integral de planeación estratégica, que permite evaluar el desempeño gubernamental en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la toma de decisiones, mediante el monitoreo y seguimiento de indicadores estratégicos y de gestión.

42. Ahora bien el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como:

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.”

43. Por lo tanto, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un plan o programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación.

44. Conjuntamente, el citado Manual estipula que los Ayuntamientos deberán realizar un Presupuesto basado en resultados, que será constituido por el área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las áreas que integran al Ayuntamiento, que fijaran las bases para sustentar la asignación de recursos.

45. En tal virtud, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2019, permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros para su ejecución. 

46. Por otra parte, los artículos 31, fracciones  XVIII y XIX, y XXI, 48 fracción X, 53, 93, y 95, fracciones I, II, IV, y XXI, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen entre las atribuciones conferidas al presidente municipal, los síndicos, a la tesorería municipal y al tesorero municipal, las siguientes:

Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos:
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 
Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.
…
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas correspondientes;

Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
X. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 

Artículo 53. Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;
Artículo 93. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 95. Son atribuciones del Tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
 II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
…
 IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
…
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
47. Así, de la interpretación sistemática de los preceptos legales en cita, se aprecia que es facultad del ayuntamiento administrar su hacienda y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio y de igual forma se desprende que es facultad del Presidente municipal verificar la correcta inversión de los fondos públicos.

48. A su vez, una de las atribuciones de los síndicos, consiste en hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas de la tesorería municipal.

49. Del mismo modo, es de destacar que la Tesorería Municipal, es el Órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; por ende, a su titular le corresponde administrar la hacienda pública municipal, determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.

50. Una vez precisado lo anterior es de subrayar que el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, señala que son sujetos de fiscalización a los municipios del Estado de México.

51. Correlativo a los preceptos legales citados, es conveniente señalar que los presidentes municipales y los síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura el presupuesto de egresos que haya aprobado el ayuntamiento debidamente firmado por el presidente municipal, el síndico municipal, el tesorero y el secretario del ayuntamiento en términos de lo dispuesto por los diversos 47, 48 y 49, todos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que prevé:

Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente. 
Artículo 48.- La cuenta pública de los municipios, deberá firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. Los informes mensuales deberán firmarse por el Presidente Municipal, el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo fundar y motivar cada una de ellas. 
Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones; así mismo, y en relación a los informes mensuales que no firman él o los Síndicos del Ayuntamiento, también recibirán dicha documentación. Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los términos señalados en el informe o cuenta pública respectiva. Dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Tesorería Municipal, cuando menos con cinco o con treinta días de anticipación a su presentación, según se trate de los informes o de la cuenta pública, respectivamente.

52. Bajo ese tenor la Ley Orgánica Municipal del Estado de México también dispone que el presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre el proyecto del presupuesto de egresos y la forma en que estará integrado el proyecto del presupuesto de egresos que habrá de ser aprobado por el cabildo municipal a más tardar el 25 de febrero de cada año, tal como se transcribe a continuación:

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.

53. De lo anteriormente expuesto se concluye que el presupuesto de egresos será aquel instrumento jurídico que el presidente municipal presentará mediante proyecto para su aprobación a más tardar el veinte de diciembre, una vez que el ayuntamiento lo apruebe deberá ser remitido debidamente firmado a más tardar el veinticinco de febrero de cada año al Órgano Superior de Fiscalización.

54. Así mismo el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 señala que para la realización del Presupuesto de Egresos se considera la información de los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PBRM-04a), formato en el que se deberá registrar los proyectos por partida de gasto los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c, se requisita el formato PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbR-01c; en este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas y además que será necesario revisar los indicadores en el formato PbRM-01d “Ficha técnica del diseño de indicadores estratégicos o de gestión” y actualizar las metas de indicador, con el propósito de presentarlos en su versión final en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, será necesario poner especial atención a aquellos indicadores con variables que se encuentren vinculadas directamente a las metas de actividad del formato PbRM-02a.

55. Finalmente el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 indica que el formato PbRM-01c “Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2018 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2019. Las acciones relevantes que se incluyan deberán interrelacionarse y amalgamarse hacia el fin y propósito definido. Dichas acciones representan los efectos inmediatos que se pretenden conseguir derivado de la implementación de los proyectos y que en su conjunto permiten alcanzar los objetivos determinados y pueden llegar a generar un impacto o beneficio social en el mediano o largo plazo. En estas acciones estarán ya incluidas las de carácter adjetivo, mismas que no es necesario referenciar en el Programa Anual, ya que suelen ser de tipo administrativo, como lo son por mencionar sólo un ejemplo, la compra de bienes muebles, vehículos o insumos que permiten la ejecución de acciones de gran impacto.

56. En la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2019, las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos deberán identificar cuando sea el caso, la ubicación geográfica de sus acciones relevantes en la descripción de la acción. Lo anterior implica que deberán programar sus acciones y metas con identificación territorial georreferenciada. Es importante destacar que la determinación de las metas de actividad sirve de base eventualmente para la construcción de los indicadores, por lo que en cada una de ellas se observará de manera analítica y responsable esta relación, sin perder de vista la asignación presupuestaria.

57. En el multicitado Manual también se señala que es importante asegurar que exista la debida correspondencia entre el conjunto de metas de actividad establecidas en los proyectos agrupados en cada programa, las cuales quedan determinadas en el formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, con el cumplimiento de los objetivos del programa que corresponda, el cual se debe consultar en el formato PbR-01b “Descripción del Programa presupuestario”; es decir, cada meta de actividad deberá tener algún grado de contribución al logro de uno o más objetivos y en su conjunto, el alcance de las metas deberá asegurar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal vigente.

58. De esa forma se pudo constatar que la integración del paquete del Presupuesto de egresos se encuentra integrado entre otros formatos por el Presupuesto de egresos Global Calendarizado y la Calendarización de Metas de actividad así como el Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04ª) en donde se identifican los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, Población y localidad beneficiadas de cada proyecto o programa a nivel de Dependencia General y Auxiliar, calendarización del presupuesto de Enero a Diciembre en donde se puede constatar la distribución mensual del importe autorizado, total presupuestado y desglosado por partida del egreso, finalidad, función y subfunción, tal como se muestra en las imágenes de los formatos del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 y de los Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal 2019.
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59. No se omite mencionar que para que cada Ayuntamiento haga envío del presupuesto de egresos el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitirá lineamientos criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, de conformidad con el artículo 8, fracciones XI y XIX, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que a la letra señala:

Artículo 8.- El Organo Superior tendrá las siguientes atribuciones:
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes mensuales.
(…)
XIX. Requerir a las entidades fiscalizables la información y documentos necesarios para los actos de fiscalización, así como solicitar a otras autoridades el auxilio o colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones. De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos de la legislación aplicable.

60. Aunado a lo anterior en el formato PbRM-08C relativo al Avance trimestral de metas de actividad por proyecto (AM), que integra el Disco 6 de acuerdo a los Lineamientos para la entrega del Informe Mensual Municipal 2019 se refleja el Cumplimiento Anual de Metas Físicas 2019, y es información que de acuerdo a lo que establece los Lineamientos del OSFEM, se genera manera trimestral, por lo que la información requerida se encuentra contenida en el último trimestre que presenta al Órgano Superior de Fiscalización el Estado de México, para mayor referencia se insertan la siguiente imagen
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61. Además, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 23 fracción XI, señala lo siguiente: 

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos. Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

62. De dicho precepto legal se desprende la obligación de los Sujetos Obligados de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes se entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les retribuyan sobre el uso y destino de dichos recursos.

63. Máxime a lo anterior, no debe pasar desapercibido que el presupuesto de egresos, tratándose de Municipios forma parte de las Obligaciones de Transparencia Especificas, que conforme al artículo 94, fracción I, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe estar a disposición del público y ser actualizada por los Sujetos Obligados.

64. En efecto, el artículo 94, fracción I, inciso b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los  sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
…
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;”
65. En esa tesitura, tenemos que la información relativa al presupuesto de egresos y los informes sobre su ejecución, constituye Obligaciones de Transparencia Específica, que a su vez, genera, posee y administra el Sujeto Obligado en ejercicio de sus funciones de derecho público, tal y como se establece en los artículos 4 y 23 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ende, debe otorgarse el acceso de cualquier persona aún y cuando no exista una solicitud de por medio.

66. Por lo anterior es de precisar que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la obligación de poseer, administrar y generar la información que le fue requerida, la correspondiente al Programa Operativo Anual de la Dirección de Comunicación Social para el ejercicio fiscal 2019, así como el presupuesto asignado y ejercido para el cumplimiento de las metas y objetivos a cumplir durante el presente año, así como el avance en cada una de ellas, por lo que resulta procedente ordenar la entrega del documento donde conste dicha información.
[bookmark: _Toc10740286][bookmark: _Toc15492591][bookmark: _Toc16708526]QUINTO. De la Versión Pública 

67. En consecuencia, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información entregada y que se ordena entregar, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

68. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


69. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc16708527]I. Requisitos previos

70. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

71. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

72. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc16708528]II. Supuestos de clasificación

73. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

74. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
75. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

76. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


77. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc16708529]III. La intervención del Comité de Transparencia.
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78. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

79. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

80. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
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81. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

82. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

83. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:4] [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


84. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

85. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

86. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

87. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

88. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que de manera enunciativa mas no limitativa pudiera contener datos como Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), o domicilio particular, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

89. De las consideraciones señaladas los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta. 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05083/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública la siguiente información:

a) Plan Operativo Anual de la Dirección de Comunicación Social ejercicio Fiscal 2019;

b) El documento donde conste el presupuesto asignado al Plan Operativo Anual de la Dirección de Comunicación Social ejercicio Fiscal 2019;

c) El documento donde conste el avance de las metas y objetivos establecidos en el Plan Operativo Anual de la Dirección de Comunicación Social, durante el periodo comprendido del uno (1) de enero al dos (2) de mayo de dos mil diecinueve; y

d) El documento donde conste el presupuesto ejercido en cumplimiento a las metas y objetivos establecidos en el Plan Operativo Anual de la Dirección de Comunicación Social durante el periodo comprendido del uno de enero al dos de mayo de dos mil diecinueve.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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' Finalidad, Funcién, Sub funcién, Programa, Subprograma y Proyecto (6 Columnas)
6-Fuants de Financiamiento (3 Columnas)
7-Capitulo (1 Columna)
8. Cuonta (Concapto, Partida Gendrica y Partda Espocifica (1 Columna)
.-Concepto (Nombre dol Capitulo, Parida Genérica o Partida Especifica) (1 Colmna)
10-Presupuesto 2013 (1 Columna)
41.-Calondarizacién dol Prosupuosto do Enoro a Diciombro (12 Columnas)
v l

PED0002019.1¢: Block de notas

Fuents Eaboracien OSFEM.

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion
cci6n de Planeacién y Control
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5.4 Instructivo
Presupuesto de Egresos Detallado
Archivo PE00002019.txt

-
Anotar el nimero (clave) de Ia poblacién, comunidad o colonia en la que se desarrollard el
Localidad Beneficiada  proyecto, de acuerdo a la informacion vigente, en caso de beneficiar a toda la poblacion se
colocara 0.
Poblacion Beneficiada  Anotar el porcentaje de la poblacion que resulte beneficiada con el proyecto presupuestado,

Anotar el codigo de Ia Dependencia General, de acuerdo al Catdlogo de Dependencias
Generales establecido en el Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2012

Anotar el cédigo de la Dependencia Auxilar, de acuerdo al Catdlogo de Dependencias
Ausilares establecido en el Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesto de
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018

Dependencia
General:

Dependencia
Auxiliar:

Finalidad, Funcion, Sub
funcién, Programa,
Subprogramay
Proyects

Anotar los cédigos de Finalidad, Funcién, Subfuncion, Programa, Subprograma y Proyecto
de acuerdo al catdlogo de estructura programtica establecido en el Manual para la
Planeacién, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019,

Anotar Ia fuente de financiamiento que corresponda a la aplicacién del gasto de acuerdo al

Fuente do Clasificador por Fuentes de Financiamiento Municipales para el ejercicio Fiscal 2015,

Financiamiento: establecido en el Manual para la Planeacién, Programacion y Presupuesto de Egresos
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.

Capitulo: Anotar la clave del capitulo de acuerdo al Ciasificador por Objeto del Gasto 201

bemim—
Prosiunsodots, K705 8 1 et g por prs ol »

Caracteristicas del Archivo

El archivo se nombrara: PE00002019.txt donde: PE identiica el Presupuesto de Egresos Detallado, el siguiente digito
es la clave para idenificar a la Entidad (0 Ayuntamiento, 2 ODAS, 3 DIF, 4 IMCUFIDE, § MAVICI y 6 Instituto e Ia
Juventud), los siguientes tres digitos (000) al nimero de entidad municipal, sequido del aro al que corresponde (2019).
Ejemplo, para nombrar el Presupuesto de Egresos Detallado en el municipio de Tonatico la codificacion sera:
PE00632019.txt

Sin encabezados.
1 codificacion de Ia estructura programatica deberd incluir el cero a I izquierda cuando se presente un digito.

Deberd inclr los importes de cada uno de los niveles utilzados para presentar los datos acumulados.

Cada campo deberd inicarse y cerrarse con comilas ("}  cada columna debers separarse con el simbolo pipe ( | ), el cual se

obtiene presionando a tecia Alt + 124 (Codigo ASCI),

Deberd contener las columnas que se Indican para el archivo (sin aumentar o disminuir), el Presupuesto de Egresos Detallado se

Integra por 29 columnas

‘Cuando no exista importe en a columna, se nclui el cero.
No deberd contener dentro de a columnas simbolos o caracteres diferentes a 05 numéricos ejemplo: % 2

09:26p. m,
07/08/2019
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4. Presupuesto de Egresos Global Calendarizado
Formato PbRM-4c.

Alcance del Formato: Identificar el gasto total segun el clasificador por objeto del gasto y su
programacion durante todo el ejercicio presupuestal.

4.1 Presupuesto de Egresos Global Calendarizado de forma impresa, con firmas y digitalizado

« Para el llenado de este formato debera

considerarse el instructivo que  se
encuentra en la pagina 160 del Manual
para la Planeacion, Programacion y
Presupuesto de Egresos Municipal para el
Ejercicio Fiscal 2019.

Fusnts: Manua paa a laneacin, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipalpara o Eercic Fiscal 2010

1121 2. m.
08/08/2019
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6.8 AVANCE TRIMESTRAL DE METAS DE ACTIVIDAD POR PROYECTO (AM) DEL
FORMATO PBRM-08C

Requerimiento Periodicidad ormato d_e
Presentacion

El Cumplimiento Anual de Metas Fisicas 2018 .

X . i Trimestral
a través del archivo de texto “Avance Trimestral (marzo, junio, septiembre
de Metas de Actividad por Proyecto” (AM) del -] - Sep y
formato PbRM-08c.

Nota: Los Ayuntamientos, Sistemas Municipales DIF, Organismos Descentralizados de
Agua y Saneamiento, MAVICI, Institutos Municipales de Cultura Fisica y Deporte e
IMJUVE deberan remitir el Disco nim. 6 en un tanto.

Archivo de texto

diciembre) plano .txt

Formato: Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” (AM)
(PbRM-08c)

“Avance Trimestral de Metas de Actividad por Proyecto” (AM), formato PbRM-08c,
en archivo de texto plano .txt
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